
Unidad V: Legislación informática  

 

 5.1 Estructura del marco jurídico en México 

 Legislación federal de México (Instituto de Investigaciones 

Jurídicas)Consulta Secuencial o Textual de la constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Códigos y Leyes. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Actualizada 

(Instituto de Investigaciones Jurídicas). 

 Evolución de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Instituto de Investigaciones Jurídicas). 

 Otras Constituciones de México (Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes). 

Poder Ejecutivo. 

 República: Agenda de actividades, gabinete, discursos, noticias, 

comunicados de la presidencia, programa de Radio, enlaces a sitios de 

interés. 

 Estado: Vínculos a las diversas secretarías que actualmente están 

colaborando en la administración pública federal. 

 Organismos Autónomos, Descentralizados y Desconcentrados. Enlaces a 

diversos organismos que colaboran con el poder ejecutivo Federal a fin de 

proporcionar un servicio rápido y eficaz en cuanto a materia de 

administración pública se refiere. 

 Organismos Autónomos Constitucionales. 

 Otros Sitios gubernamentales de interés ,enlaces a programas, servicios, 

subsecretarías de la administración pública. 

 Embajadas y Consulados: Consulados Mexicanos que se localizan 

principalmente en E.U.A, Embajadas Mexicanas que se encuentran en 

diversos Países, y Embajadas Extranjeras que se localizan en nuestro País. 



Poder Legislativo 

 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.Mesa Directiva, 

Organización, Administración, Directorio de Diputados, Junta de 

Coordinación Política, Comisiones y Comités, Grupos Parlamentarios, 

Constitución Política, Marco Jurídico del Congreso, Leyes Federales, 

Normatividad Diversa, Iniciativas, Acuerdos, Datos Relevantes de las 

Sesiones, Diario de Debates, Acervo Histórico y TV, Centros de Estudios, 

Servicios Parlamentarios, Partidos Políticos, Gaceta Parlamentaria, Archivo 

de Boletines de Prensa y de Monitoreo de Radio, Sesiones en Vivo, 

Eventos, Biblioteca, Publicaciones, Congresos Estatales, Ligas a Sitios de 

Interés. 

 Senado de la República: Estructura y Organización, Proceso Legislativo, 

Breve Historia, Marco Jurídico, Función Territorial, Control Constitucional, 

Mesa Directiva (Integrantes, Antecedentes, Facultades, Informes y 

Acuerdos), Leyes y Decretos, Gaceta Parlamentaria, Diario de los Debates, 

Estenografía, Documentos de Apoyo Parlamentario, Archivo Histórico y 

Memoria Legislativa, Comisión Permanente, Grupos Parlamentarios, 

Comisiones, Relaciones Parlamentarias Internacionales, Informes, Gaceta, 

Documentos, Publicaciones, Boletines de Prensa, Foros y Seminarios, 

Biblioteca, Enlaces a Otros Sitios de Interés. 

 Canal del Congreso: Administración del Canal, Cobertura, Comisión 

Bicameral, Barra Programática, Series, Actividad Parlamentaria, Foros de 

Discusión, Breves, Encuentro Legislativo, Competencias, Noticias, Vínculos 

a Sitios de Interés. 

Poder Judicial 

 Suprema Corte de Justicia de la Nación Historia, Organización, Legislación 

Federal, Jurisprudencia, Directorio de Ministros, Sesiones del Pleno, 

Asuntos Relevantes, Informes, Compilación de Leyes, Acervo Documental, 



Archivos Generales, Transparencia, Publicaciones, Comunicados de 

Prensa, Licitaciones, Biblioteca, Vínculos a Sitios de Interés. 

 Consejo de la Judicatura Federal (CJF) Historia, Transparencia, 

Organización, Directorio de Magistrados y Jueces, Consulta de Acuerdos, 

Lista de Sesiones, Licitaciones Públicas, Órganos Auxiliares, Secretarías 

Ejecutivas, Nuevos Órganos, Carrera Judicial, Comunicados, 

Publicaciones, Ligas a Sitios de Interés. 

 Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP)Antecedentes Históricos, 

Marco Legal, Objetivo, Estructura, Delegaciones, Servicio de Defensoría, 

Supervisión y Evaluación, Convenios, Informe, Capacitación, Noticias. 

Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles (IFECOM). 

 Información General, Funciones, Organigrama, Leyes y Reglamentos, 

Pizarra de Concursos Mercantiles, Artículos, Estudios, Especialistas, 

Conferencias, Noticias y Eventos, Vínculos a Sitios de Interés. 

 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Antecedentes, 

Estructura Orgánica, Funciones, Sentencias, Acuerdos, Sesión Pública, 

Criterios de Jurisprudencia, Medios de Impugnación, Organismos 

Electorales Locales y Extranjeros, Boletines de Prensa, Biblioteca, 

Seminarios, Congresos, Enlaces a Sitios de Interés. 

 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ¿Quiénes somos?, 

Antecedentes, Misión, Políticas Estratégicas, Marco Normativo, Estructura 

Orgánica, Atribuciones, Información Procesal, Acuerdos y Ordenes del Día 

de Pleno de Sala Superior, Acuerdos y Resoluciones, Salas Regionales, 

Publicaciones, Ligas a Sitios de Interés. 

 Tribunal Superior Agrario origen, Fundación y Perspectivas, Legislación y 

Jurisprudencia, Acuerdos Generales, Ensayos de los Magistrados, 

Actividad Jurisdiccional, Transparencia, Licitaciones, Convocatorias, 

Vínculos a Sitios de Interés. 

 



5.2 Derechos de Autor de la información digital 

Cuando el internet, inicio su apogeo, la información no estaba contralada, nadie se 

preocupaba, por respetar, quien había escrito esa información, ni quien la había 

publicado, entonces, la mayoría de las personas, quería subir información a la red. 

 

Periódicos, revistas, noticieros, investigadores, escritores y demás generadores de 

información publicaban sus ediciones sin el menor cuidado ni recelo de sus datos. 

 

Conforme los usuarios de internet, fueron creciendo y explotando la información, 

que descargaban de la red, los autores y editores, comenzaron a limitar el 

contenido de sus obras, ya que se generó mucho el plagio. 

 

Hoy en día, uno de los principales obstáculos, para poder publicar en al red, es 

realmente los derechos del autor. 

Como suele suceder, la tecnología ha rebasado las leyes de la información y aún 

no se tiene un control absoluto en cuanto a la reproducción, copia, distribución y 

uso de la información digital. 

 

¿Qué es el derecho de autor? 

21“El derecho de autor es un término jurídico que describe los derechos 

concedidos a los creadores por sus obras literarias y artísticas.” 

 

¿Qué es el Derecho Informático de Autor? 

22“Es el conjunto de normas jurídicas que van a regular los derechos de autor en 

el ámbito de la informática. 

 

¿Qué abarca el derecho de autor? 

Existe una gran variedad de obras que comprende el derecho de autor, tales 

como: poemas, dibujos, novelas, composiciones musicales, obras de teatro, 

mapas ,documentos de referencia, periódicos y programas informáticos; bases de 

datos; películas, pinturas, fotografías y escultura; obras arquitectónicas; 



publicidad. 

 

¿Qué derechos confiere el derecho de autor? 

Los creadores originales de obras protegidas por el derecho de autor y sus 

herederos gozan de ciertos derechos básicos. 

 Detectan el derecho exclusivo de utilizar o autorizar a terceros a que utilicen 

la obra en condiciones convenidas de común acuerdo. El creador de una 

obra puede prohibir u autorizar: 

 Su reproducción bajo distintas formas, tales como la publicación impresa y 

la grabación sonora; 

 Su interpretación o ejecución pública, por ejemplo, en una obra de teatro o 

musical; 

 Su grabación, por ejemplo, en discos compactos, casetes o cintas de vídeo; 

 Su transmisión, por radio, cable o satélite; 

 Su traducción a otros idiomas, o su adaptación, como en el caso de una 

novela adaptada para un guion. 

La protección por derecho de autor también incluye derechos morales los cuales 

son: el reivindicar la autoría de una obra y al derecho de oponerse a 

modificaciones de la misma que pueden atentar contra la reputación del creador. 

El creador, o el titular del derecho de autor de una obra, puede ejercer sus 

derechos mediante procesos administrativos y a través de los tribunales de 

justicia, un ejemplo podría ser , ordenando el registro de un establecimiento para 

demostrar que en él se produce o almacena material confeccionado de manera 

ilícita, es decir, "pirateado", relacionado con la obra protegida. El titular de la obra 

puede obtener mandamientos judiciales para detener tales actividades y solicitar 

una indemnización por pérdida de retribución financiera y reconocimiento. 

 

 



5.3 Propiedad industrial y prácticas desleales 

¿Sabes que es la propiedad intelectual? 

La propiedad Intelectual se puede considerar como la unión de derechos 

patrimoniales de carácter único, que es otorgado por medio del estado estado, 

para darle uso en un tiempo determinado, ya sean personas morales o físicas que 

llevan a cabo invenciones o innovaciones que pueden ser productos y creaciones 

objetos de comercio. 

 

En México las instituciones gubernamentales encargadas de administrar el 

sistema son: 

 El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) 

 Secretaría de Educación Pública, a través del Instituto Nacional de 

Derechos de Autor. 

23“A la propiedad industrial se le conoce como el derecho exclusivo que otorga el 

estado para usar o explotar en forma industrial y comercial las invenciones o 

innovaciones de aplicación industrial o indicaciones comerciales que realizan 

individuos o empresas para distinguir sus productos o servicios en el mercado. 

Este derecho permite a su titular la facultad de excluir a otros del uso o explotación 

comercial del mismo si no cuenta con su autorización. La protección en nuestro 

país solo es válida en el territorio nacional; su duración depende de la figura 

jurídica para la cual se solicita su protección. 

¿Qué es el IMPI? 

El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es el encargado de proteger la 

propiedad industrial mediante patentes, modelos de utilidad, diseños industriales, 

marcas y avisos comerciales; la publicación de nombres comerciales, 

denominaciones de origen, y regulación de secretos industriales así como prevenir 

cualquier acto en contra de ellos. 



Principales atribuciones de IMPI. 

 Orientar y asesorar en el registro y otorgamiento de los derechos de 

propiedad industrial. 

 Prevenir y combatir los actos que atenten contra la Propiedad Industrial o 

que constituyan competencia desleal, así como aplicar las sanciones 

correspondientes. 

 Promover la actividad inventiva de aplicación industrial, las mejoras 

técnicas y la difusión de los conocimientos tecnológicos dentro de los 

sectores productivos, fomentando la transferencia de tecnología para 

contribuir a la actualización tecnológica de las empresas, mediante la 

divulgación de acervos documentales de información tecnológica. 

Prácticas desleales. 

Las prácticas desleales son un sistema de defensa. En la Secretaría de Economía 

existe un departamento encargado a este tipo de prácticas. Incluye la jefatura de 

unidad técnica jurídica de investigación de dumping y subvenciones, investigación 

de daño y salvaguarda, procesos jurídicos internacionales. 

Los incentivos para incurrir en prácticas desleales son varios y significativos, como 

por ejemplo penetrar a mercados difíciles, maximizar utilidades o fulminar a la 

competencia. Algunos empresarios acrecientan los costos fijos para aumentar la 

producción o reducir costos fijos, por lo que tratan de colocar los productos fuera; 

algunos mediante los comportamientos mencionados. 

 

5.4 Privacidad y protección de datos personales  

La privacidad es un término que va más allá de la intimidad, que es un término 

más conocido y usado en la sociedad en general. La privacidad se compone por 

un sinfín de facetas del individuo, que tratadas de manera conjunta, máxime por 

medios informáticos, pueden llegar a constituir un perfil que el mismo individuo, 



titular de esos datos aislados, desconoce, y, por tanto, no controla. 

 

Esta transformación tecnológica propicia a que el derecho de autor tenga que 

reaccionarse tal forma que propone, cierta intimidad en cuanto a la protección de 

sus datos, que es un derecho fundamental ,inevitable, para que la información se 

encuentre, resguardada, y no pueda ser robada o extraída, para usos ilegales. 

 

A nivel federal la primera referencia que se encuentra en el ordenamiento jurídico 

está en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones”. 

 

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental (LFTAIPG) “garantizar el acceso de toda persona a la información 

en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos 

o con autonomía legal, y cualquier otra entidad federal”. 

 

El principio del consentimiento, por el que el titular de los datos es el único que 

tiene derecho a decidir quién, cómo cuándo y para qué se tratan sus datos, se 

articula también en el capítulo cuarto, artículos 21 y 22, de la LFTAIPG. 

 

Este principio no se encuentra detallado, sino que se define sólo en relación con la 

fase en la que los datos se transfieren a un tercero, es decir, cuando se produce la 

cesión o comunicación de datos a terceros, en la que el titular pierde, en su caso, 

aún más el control sobre su información personal. 

 

De acuerdo al artículo 21 de la (LFTAIPG) del reglamento de la ley federal de 

transparencia y acceso a la información pública gubernamental, que prevé: 

 

“Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el 



ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por 

escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga 

referencia la información.” 

 

La información, o los datos que se recaban o que se registran en un sistema de 

datos personales, deben ser exactos, mantenida al día, apropiada para el fin para 

el que fue almacenado y obtenida por medios legales, y así se dispone en el 

artículo 20 de la LFTAIPG. 

 

En cuanto al principio de seguridad en el tratamiento de datos personales: 

 Para evitar el desvío de la información, mal intencionadamente o no, hacia 

sitios no previstos, además de para garantizar el tratamiento de datos 

dentro de los límites permitidos por la norma y con respeto a los derechos 

del afectado, asegurando la confidencialidad y la integridad de los datos 

personales evitando su alteración, pérdida, transmisión y acceso no 

autorizado. 

Derechos. 

La normativa prevé la existencia de unos derechos de los titulares de dichos datos 

en los que se concretan los mencionados principios, como instrumento propicio 

para controlar el tratamiento que, de sus datos personales, haga el responsable 

del sistema de datos personales, y, en su caso, instarle a modificar o suprimir 

aquellos datos cuyo tratamiento no resulte procedente, así como a conocer qué 

información se está tratando sobre su persona. 

 

5.5 Protección al consumidor  

¿Qué es la comisión de protección al consumidor? 



Es el órgano administrativo competente y especializado para conocer las 

presuntas infracciones a las disposiciones contenidas en la Ley de Protección al 

Consumidor, así como para imponer las sanciones administrativas y medidas 

correctivas establecidas en dicha norma, salvo que su competencia sea negada 

por norma expresa con rango de ley. 

En el caso que un consumidor considere que sus derechos se han visto 

vulnerados, cuenta con dos vías para poder ver amparados sus derechos y así dar 

solución a su reclamo. 

La primera consiste en un servicio de atención gratuita de reclamos, a cargo del 

Servicio de Atención al Ciudadano, en el cual las partes, consumidor y proveedor, 

pueden llegar a un acuerdo conciliatorio, procurando, mediante procedimientos 

sencillos y rápidos, atender y resolver con carácter vinculante y definitivo para 

ambas partes los reclamos de los consumidores. 

La segunda vía corresponde al procedimiento formal de denuncias por presuntas 

infracciones a las normas de protección al consumidor, para cuyo inicio debe 

cumplirse con los requisitos establecidos por el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos del INDECOPI. 

¿Quiénes son consumidores? 

Las personas naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan productos o 

servicios como destinatarios finales. 

¿Quiénes son proveedores? 

Aquellas personas naturales o jurídicas que realizan operaciones de venta de 

bienes o prestación de servicios de manera habitual o en establecimientos 

abiertos al público. 

¿Qué productos o servicios? 



Productos o servicios colocados en el mercado con la expectativa de una 

retribución económica. 

 

5.6 Gobierno en Internet y tendencias regulatorias globales  

 Claramente no existe un Gobierno de Internet, ni Internet es “gobernable” como 

un todo. Existen muchísimos y muy diversos aspectos relacionados a Internet, que 

se discuten en distintos ámbitos y organizaciones y otros que están condicionados 

por regulaciones y legislación local. 

Una somera enumeración de algunos de los diversos aspectos relacionados a 

Internet, podría incluir: comercio electrónico, propiedad intelectual, gobierno 

electrónico, comunicaciones, derechos humanos, educación, privacidad y muchos 

otros. 

 

No hay una organización o un único ámbito donde estos temas se discutan y 

canalicen, ni un único organismo donde se tomen decisiones o se fijen estándares, 

y por lo tanto, no existe el tan famoso Gobierno de Internet. 

Sin embargo el término Gobierno de Internet tiene su propia fuerza de existencia 

por el mero hecho de la repetición constante del mismo. Así que por más que 

muchos entendamos que es una expresión muy poco adecuada, tenemos que 

aceptar que el término es utilizado, y con él se hace referencia a la Administración 

y Coordinación Técnica de los Recursos de Internet. 

Tendencias regulatorias. 

La regulación del sector de telecomunicaciones ha pasado por distintas etapas, 

todas ligadas a los avances tecnológicos del sector y a la introducción de los 

nuevos servicios que prestan los operadores a los usuarios finales. Inicialmente, la 

regulación tenía una fuerte dependencia de la tecnología debido a la relación 

existente entre la tecnología y el servicio específico. Los desarrollos tecnológicos 

hicieron posible que una misma tecnología pudiera ser utilizada para prestar varios 



servicios, por lo cual, la regulación en el proceso de adaptación a esta realidad, 

pasa de una regulación por tecnología a una regulación por servicios, modelo que 

se mantiene hasta el día de hoy. 

Las tendencias tecnológicas actuales, más exactamente la convergencia de las 

redes, entre otros aspectos, obliga a hacer un replanteamiento tanto de las 

políticas como de las metodologías regulatorias tradicionales. Al respecto, existe 

un gran debate a nivel internacional sobre cómo y cuándo regular los nuevos 

mercados sin caer en extremos que, por un lado, puedan desincentivar la 

inversión en nueva infraestructura convergente por exceso de regulación y, por el 

otro, puedan permitir la creación de nuevos monopolios por la falta de regulación. 

 

Los reguladores están abriendo consultas en diferentes temas, tanto legales como 

económicos y técnicos, enfocadas directamente hacia un contexto de regulación 

de redes de próxima generación. 

En este sentido son muy pocas las posiciones políticas adoptadas. 

Un aspecto importante es la promoción de la interoperabilidad o interconexión de 

múltiples redes basadas en plataformas diferentes. Los reguladores se están 

enfocando en la resolución de problemas de interoperabilidad y estandarización de 

IP. 

 


